
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Disminución de Cuota Alimentaria     

Demandante: Luis Aurelio Mejía Ortiz  

Demandado: Yaneth Valbuena Díaz   

Radicado: 2019-1099 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a 

relevar del cargo designado, a la abogada JUDY ROSSINI TRUJILLO y en su 

lugar se nombra como Abogada en amparo de pobreza a la Dra. AURA 

ROSA BONILLA DELGADO, para que represente a la demandada YANETH 

VALBUENA DÍAZ, en este asunto. Comuníquesele esta designación por el 

medio más expedito, para que se notifique de la demanda. Así mismo, 

remítase copia integral del expediente de la referencia.  

   

  

 

 

 

     

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                    Juez 


